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CONTRATO DE "SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA EL PERSONAL DE TROPA DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA 
NACIONAL, QUE BRIN DA APOYO A LA SEGUR! DAD DEL AEROP_U ERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, x.O zu -.;:�� 

MONSENOR OSéAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEt1 SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTU �'? G' · ·. 

AUTÓNOMA Y EL SEÑOR JOSÉ MAURICIO TOBAR VÁSQUEZ 
�

�· N 
'{.i· 

� 07: 10 z -�· ,. c1 
--. ,o 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQ � � • .,.efc,,1.f 
S AO�� 

MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colón, departamento de La Líbertad, con 

Documento Único de Identidad núméro y Número de 
.-----__.!================::::::!._-, 

Identificación Tributaria. actuando 

en nombre y en representación en mi calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, Personalidad JurídiGa propia y 

con carácter autónomo, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 
'--------------' 

,__ ______________ _..que en el transcurso de este instrumento podrá denomina_rse 

//la CEPA" o "la Comisión"; y, JOSÉ MAURICIO TOBAR VÁSQUEZ, mayor de edad, Comerc:iante, de nacionalidad 

salvadoreña y del domicilio dé Santiago Nonualco, Departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad 

número
L_ ____________ _.J y Número _de Identificación Tributaria,__ _____ __. 

.__ _______________ __. 
, actuando en su carácter p_ersonal, que en el transcur$q de, 

este instrumento podrá denominarse "el Contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebrar 

el CONTRATO DE "SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA EL PERSONÁL DE TROPA DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA 

NACIONAL, QUE BRINDA APOYO A LA SEGURIDAD DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, 

MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ"; que en a.delante podrá denominarse "el Contratd', 

adjudicado en virtud del proceso eje _LICITACIÓN PÚBLICA CEPA LP-01/2017, el cual se regirá de conformid,:¡d a 

la Ley de Adqvisidone\> y Contrataciones de. la Administración Pública, que en adelélnte po9rá den.ominarse 

"LACAP", y en especiql a las obligaciones, condir;:iones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El 

objeto del presente contrato (;?S que el. contratista. proporcione los �ervicios de aiimentación (desayunó, 

almuerzo y cena) al personal de I¡:¡ tropa del Ministerio de. la Defensa N.acional; que brinda ápbyo de seguridad 

a ías instala,ciones e.n el perímetro norte del Aeropl,Jérto lnt_ernádonal d .e El Salvador, Monseñor· Óséar Arnulfo 

Romero y Galc;lámez. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los. siguientes documentos se c_onsidenm. 

parte integrante del GOntrato:J) Ba:ses.de I¡:¡ Licitadó11 Públic,a C�PA LP-01/;2017, qel més dé octubre de 2016, .en 

. adelante "la* ea.ses", y su?. aclar¡:iciones, aaendas y/o enmiemd0as !ii las hvbi.esen; 11) Ofort¡:¡ pre-sentad? por el 

.Cont�atistéJ el día 15 de novlern.bre de 2016; 111) Pqnto Segundo de! Acta ·2829 de Sesión de Junta Directiva de 

fecha 30 de diciembre d� 2016, por medi9 d.el cual se adjudicó elreferido _proceso al señor José Mauricio Tobar 

Vá!;>qLféz; IV) Notifü;atión Ref. UACl-24/2017, emitid.a por la Unidad de Adqwis.iciOnés y Contrataciones 

lnstitucipnal (UACI), recibida .el día 2 de enero del presente a/10; Y) Garantí<:1s que presente el Contratista; y, VIÍ 
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Modificativas al contrato, en caso é!plique. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la 

'' , Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera. lnstituci.onal (UFI), ha.sta el monto total 

l, ,d.e CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES CON TREINTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
\ • '1 

· '\\. ' UNIDOS DE AMÉRICA (US $106,504.32), más el Impuesto a le! Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
' . 
\,,. de Servicios (IVA). 11) FORMA DE PAGO: a) Los pagos serán mensµales, cuyo monto será el resultado de 

multiplicar el costo por desayuno; almuerzo y cena, por la cantidad de raciórres proporcionadas al p~rsonal de 

tropa del Ministerio de la Defe.nsa Nacional, por los días calendario, en los que se entregó el servicio de 

iJ alimentación. b) Para cada uno de los pagos, es necesario que el contratista presente los documentos de cobro 
1¡ 

al Administrador de Cóntrato, quien los revisará y remitirá a la UFI, debie.ndo el contratista anexar la siguiente 

documentación: i. El correspondiente documento de cobro. ii. Copia del présente contrato y sus modificaciones, 

si hubiesen. iii. Solicitud de pago en original y uña copia. iv. Acta de Recepción Parcial y Acta de Recepción 

Definitiva para el último pago, según el caso. Los documentos de los romanos i y iii deberán estar firmados y 

sellados por el Administrador de Contrato y el contratista. e) El contratista al presentar el comprobante de 

Crédito Fiscal o Factura de Consumidor Fiflal, según corresponda, deberá asegurarse de que dichos documentos 

cumplan eón lo establecido en el artículo 114 litérales a) y b) del ordinal 6º del Código Tributario. Para tal efecto, 

se proporciona la información que la CEPA tiene registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del 

Ministerio de Hacienda: (i} Nombre: Comisión Ejecutiva PortuariaAutónoma. (ii} Dirección: Blvd. De Los Héroes, 

Col Mira monte Edificio Torre Roble, Metrocentro, San Salvador: {iií} NIT: 0614-140237-007-8, {iv} NRC: 243-7. 

(v) Giro: Servicios para el Transporte NCP. (vi) Contribuyente: Grande. La CEPA no recibirá documentos que no 

cuenten con la información antes descrita, ni aceptará contra propuestas de la contratista diferentes a las antes 

expuestas en relación a la forma de pago. CUARTA.: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrador del 

Contrato será el licenciado 1 .... ____ ~l Jefe._! __ _,Uel .... ___ __.! Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, quien será el responsable de verificar la ejecución y 

cumplimiento de las obligaciones· contractuales, derivadas del presente. contrato y los documentos 

contractuales; así como de las responsabilidades enunciadas en el artículo 81 Bis de la LACAP, Manual de 

Procedimientos .de la UNAC, numeral 6.10 "Administración de Contrato u Orden de Compra'' emitido el 22 de 

enero de '.2014 y normativa aplicable. En caso de·ser necesario el Administrador del Contrato podrá designar un 

supervisor para que se encargue de coordinar y controlar la recepción del servicio. 'QUINTA: LUGAR DE ENTREGA 

DEL SERVICIO. El lugar donde se prestarán los servicios será el Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez. SEXTA: PLAZO CONTRACTUAL. El plazo contractucil será a partir 

del uno de enero al tr.einta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, o a partir de la fecha establecida como 

orden de inicio en caso no pueda inidar el uno de enero. SÉPTIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DÉ CONTRATO. 

Esta garantía la otorgará el contratista a entera satisfacción de la CEPA, para asegurar que cumplirá con todas' 
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las cláusulas establecidas en el presente contrato, la que se incrementará en la misma proporción en qu # 7'i-
··· -- -e valor del contrato llegare a aumentar:, en su caso. El contratista contará con cinco días hábiles posteriores aila\\l ·T. •g 

· 1 . ,e, 
fecha en la que se le entregue el contrato debidamente legalizado y la orden de inicio, para presentar*, lit~· ci-t. 

~;!.~ . ,\l lf\.ºº 
mencionada garantía, la que será por un monto equivalente al diez por ciento {10%) del valor del mismo y cuya~.:.~ 

vigencia excederá en sesenta días calendario al plazo contractual o qe sus prórrogas1 si las hubiere. Dicha 

garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida como ord.en de inicio. La referida g·ánmtía s_erá 

analizada para confirmar que no existan faltas, deficiencias, coMradicciones o. inconsistencias en la misma; en 

caso de detectarse éstas, la CEPA podrá reqt,Jerir al contratista que subsane dichas sjtuaciones en el plazo de 

tres días hábiles contados a partir del día siguien~e de la fecha de recepdóh de la notificación. La ·garantía de 

cumplimiento de contrato se hará efectiva en los siguientes casos: i. Por incumplimiento injustif ica.do del plazo 

c;:ontgictual. ii. Cuando el qmtratista no CLJmpla con lo establecido én ei presente contrato y los demás 

documentos contractuales. iii. En c4alqL.Jier otro CQSO de· incumplimiento del ~ontratjsta. Será cleyu~ltá la 

g<;lrantía c;le cumplimierito de contrato cuando el contratista hay obtenido la correspondiente Acta de Recepción 

Final. OCTAVA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. El contratisté! no poclrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a 

ningún título los derechos y obligaciones que em?inéh del presente c_ontri:lto, salvo previo consentimiento 

escrito de la CEPA. Ningqn subcontré!to o traspaso de .derecho, relevará al éontratista, ni a su fiador, de las 

resporís¡;1bilidades adquiridas en el present1;? contrato y en la garantía. La CEPA no concederá ningún ¡,¡juste de 

precios durante el desarrollo ~fol pres~nte contrato. S~rá responsabilidad del :contratista el cumplimiento de las 

leye~ labbr<;llés y de seguridc;:td s.ociai, para quienes presten servici os subtontratados directamente por éste; 

aqemá~, será el responsable de pggar el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA) p9r dicho~ servicios; Asimismo, deberá é;lplicar ló dispuesto en el Instructivo UNAC N°02-2015, 

que literalrnente di~e: "Si durante la ejeéuc;:ic:>ñ dél contr:ato se comprobare por la, Dirección General de 

Inspección de Tra.bajó del Ministerio de Trabajo. y Previsión So!:ial, in~_umplimiento por parte de (1) {la) contratista 

a lé;l normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona.adolescente trabajadora; se deberá 

tramit!:lr el procedimiento s.ancionatório qué dispone-el art. 160 de lá LACAP para determinar el ·cometimlento 

o 110 durante lél éjécWción del contrato ele la condu.cta tipificada corno causal de inhabilitación en el art, 158 

Romr3no V literal b) d~ lé! LACAP, re lativa 'a la invócáción de hechos falsos para obtener la ,adjudicacíón de la 

contratación. Se entenderá por comprobad.o. el incumplimiento a l a normativa por parte de la Dirección Genera l 

d.é lnspección ,de Trabaj_ó, si durante el trá"mifü de te inspección se deférmiha que hubo subsanación por haber 

cometido una infracción, o porel contrario sis~ remitiere a p'rocédim iento sancionatorio, y en éste últi,:no caso 

deberá finalizar el ·procedimiéñto para conocer la resolución firía l". NOVENA: ORDEN DI: INICI~. La Orden de 

Inicio será emitida. y notifio-ada ·por .el Administrador del Contrato, quien remitirá copia a la UACI. DÉCIMA: 

RECEPCIÓN DEL SERVICIO. a) RECEPCIÓN MENSUAL: La recepción de este servicio se h9rá de forma mensual de 
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· 1 acu_ erdo a lo estipulado en la Sección IV de las Bases de Licitación. El Administrador del Contrato llevará el control 
\ 
\ ( ''establecidó por la CEPA, el cual deberá ser adjuntadó a las Actas de Recepción Parciales. Cada fin de mes se 

\ ' 
' , \ ,· l~:ivantará el Actá de Recepción Mensual, la que deberá ser firmada por el contrátista, el Supervisor de la CEPA 

si lo hubiere y el Adrninistrc1dor del Contré¡to, quien deberá remitir copia del o las actas a la UACI, para el 

respectivo expediente. b) RECEPCIÓN DEFINITIVA: Después de la última recepción mensual, sin que se hayan 

comprobado los. defectos e irregularidades en el servicio, se procederá a la recepción definitiva, la cual será 

firmi;lda por el contratista o su represehtánte, el Administrador def Contrato y por el Supervisor, si lo hubiere. El 

Administrador del Contrató deberá remitir cópia del acta de recepción definitiva a la UACI para el respectivo 

expediente. DÉCIMA RRIMERA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DE LA OBRA. Si durante la ejecución de 

la. entrega del suministro existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las 

autqrizacionés de trabajos o cualquier otra causa que no sea imputable a la contratista y que esté debidamente 

comprobada. y documentí;lda, la cóntratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo a lo 

indicado en el artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la contratista deberá documentar las causas que han 

genérado los retrasos en la ejecución del suministro, las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si 

hubiese) y áutorizadas por el Administrador dél Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al 

Administrador del Contrato previo al plazo establecido para la entrega del s.uministro. La solicitud deberá hacerla 

la contratista inmediatamente tenga conocimiento del retraso. la Garantía de Cumplimiento de Contrato 

deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la contratista, a solícitud del 

Administrador del Contráto. DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. a) MODIFICACIÓN DE COMÚN 

ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El presente contrato podrá modificarse mediante Órdenes de Cambio de 

conformidad con lo establecido en el artículo 83~A de la LACAP, pudiendo incrementarse hasta en ·un veinte por 

·ciento del monto del objeto contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa, 

la cual se relacionará en el instrumento modificativo que será firmado por ambas partes. b) MODIFICACIÓN 

UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por 

necesidades nuévas, causas imprevistas u otras circunstancias; la CEPA podrá modificar de forma unilateral el 

presente contrato, emitieodo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del 

presente contrato; siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los 

artículos 83-A y 83-B de la LACAP. DÉCIMA TERCERA: MULTAS. En caso que la contrat ista incurra en mora en el 

cumplimierító de sus obligaciones contractuales por causas imputables a.ella misma, la CEPA podrá imponer el 

pago de una multa por cada día · de retraso o declarar la caducidad del contrato según la gravedad del 

incumplimiento, de .conformidad con el artículo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido en el 

artículo 160 de la LACAP y artículo 80 de su Reglamento. Si la contratista no efectuase el pago de las multas 

impuestas, el valor de éstas será deducido de los pagos pendientes de realizar o de la (s) garantía (s) en los casos 
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que aplique. DÉCIMA CUARTA: CAUSALES DETERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. CEPA se reserva 

el derecho de dar por terminado el contrato en forma unílateral y anticipada a la finalización del plazo, sin 

responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las causales siguientes: a) PQr 

incumplimiento de la contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente c;ontrato; b) Si la 

contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; e) Por embargo o cualquier otra 

clase de resolución judicial, en que resultaren afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad 

de la contratista afectos a los servicios prestados conforme Jo estipulado en los documentos contractuales-; d) 

En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesg_Y.!~~a de las_ causales que señala el Código de 

Comercio; y, e) Si par-a cumplir con el presente contrat9:: 1i~o-nt;;~t i?té\ violare o desobededE!re lcJS léyés, 
·'. il. \ 

reglamentos u ordenanz_a~ de la República de El Salv9'dpr.' DÉC:::IMA~,QÜINTA: CESÁCIÓN Y EXTINCIÓN DEL 
11- _ ., •,:, 

CONTRATO. las causales de ces.ación Y extinción del ipr~séfite 1-'ctHtr:a/Po estarán reguladas conforme lo 
' I . . \ ,., ,. ; .)·.:.,.:1 -

establecido en el artículo 92 y siguientes d_e la LACAP. DEGIMA SEXTA: LUGAR DE NOTIFICAC::IONES. Toda 

corresp.ondenda, comunlcaci9n, o asunto relaéionado con 1
1
~ e)écución y efectos ~ej c_ontt~to, s

1
e étectuará por 

' . ' \ l 
escrito a las siguientes direcciones: 1) Al Administrador·del Cbntrato por parte de CEPA: En el Departamento de 

\ 

S·egurfdad del A~ropuerto· lntern~tional dé El Salva·dor, Mons~ño~Óscar Arnulfo Rohie"r'oy G¡;¡ldámez. Teféfti~o:, 
\.... ··"' .. ....... . , ., ~~ . 

1 1 Correo Electrónico; 11) Al Contratista: En ..__ _________ -' 

Teléfonos: ¡__ _______________ __, L--------~----------' 

Correos Electrónicos: y Direcciónes que se 

c;of)sid_eré!rán oficiales para efectos de notifié{:lciónes. C1,.1alq6 ier cambio de direi ción, 'teléfohb1 fax, correo 

electrónico deber,á ser comunicado inmeí:liatarnente por escrito a l;;i otrá parte. DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN .DE 

CONFLICTOS. P.ara resolver las diferencias o conflictos qLJe surgieren durante la ejecución de este contrato; se 

ob$etvarári los proc;edimiento.s esta_blecid_ps en el Título V1111 Capítulo 1, "Solwción de Conflictos", artículo ciento 

sesenta. y uno y siguientes de la Ley dé Adquisi_ciones y Contrataciones de la Administración Pública. DÉCIMA 

NóVENA:.JURISDICCIÓN. P;:ira los efectos de éste contrato la:s partes se someten a la legislación vigente de la 

República -de. El Saivadór, cuya aplicación sé realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la 

LAc;:AP. Asimismo, señalan gómo domicilio E1spéci\:ll el de esta·dUdád, a la competencia de cuyos tribunales se . 

someten; será dep,ositaria de los biéni=s-.que se embargL¡e_n,lá persona q"ue la CEPA designe, a quien la Contratista 

releva de la obÍigación de rendir fianza y cuentas; éomprometiéndose a pagar lós gastos o.casionados, inclusive 

los personalés, aur,qtJe nó hubiere éondenacJón en costas. VIGÉSIMA: VIGENCIA,DEL CONTRATO. Este Contrato 

entr;;irá en vig~ncia a partir del díá en que sea firmado por las partes y permanecerá en plena Vigencia y efectos 

hasta que todas las. obligaciones de am.bas partes· hayan sidó cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado 

conforme 1.o establecen las leyes. VIGÉSIMA PRIMERA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se obli_ga a 

dar cümpliniiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas contenidas en la .secció.n IV 
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"Especificaciones Técnicas" de las Bases de Licitación Pública CEPA LP-01/2017, caso contrario se considérará 

como incumplimiento contractual. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los Derechos y Obligaciones 

recíprocas que por este Acto surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, 

ratificarnos y firmamos dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la 

ciudad de San Salvador, a los trece días del mes de eriero de dQs mil diecisiete. 

COMISIÓN EJEqJTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

EL CONTRATISTA 

 
 

En la ciudad de San Salva or, a las dieciséis ras con treinta minutos del día trece de enero de dos mil 

diecisiete. Ante mí, WILLIA ELISEO ZÚNIGA · ENRÍQUEZ, Notario, de este domicilio, compc¿1rece el sefjor 

EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQ Z MONTERROZA, c ocido por EMÉRiTO DE JESÚS VELÁSQUEZ MóNTERROS_A, de 

sesenta y un años de edad, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, a quien 

doy fe de conocer, portador de su Documento Único de Identidad número 
'----------------J 

�---�k y Númºero de ídentificaci6n Tributari<¡
'-----------------------' 

'-------� actuando en nombre y en representación eri su calidad de Gerente General y Apo<;ferac;fo 

General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, 

Personalidad Ju,rídica propia y con éarácter autónomo, de este domicilio, con Núm$ro dé identificación 

Tributaria que en ei transcurso 
'---------------------------� 

del anterior instrumento se 9enorninó "la CEPA", o "la Comísión", y cuya personería doy fe de ser legítima y 

suficiente por Kaber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Administrativo,· 

otorgado en esta cillc!ad, a las once horas del día veihtirrveve de agt>sto del año qos mil catorce, ante los oficios 

notariales de J9sé Rafael �arrornana Escobar, en el cual consta ·que el ingeniero Neison Edgardo Vanegas 

Rodríguez, en su q1l1dad de Presidente de la Junta Dlrectiva y Representante Legal de la Cqmisión, confirió 

Poder Gem�ral Administrativo, amplio y suficieriti en cuahto a derecho corrésponde, a favor del ingehiero 

Emérito de Jesús Velásquez Monterróza, para que en· rió.mbré y representación de CEPA administre todos los 

bienes de ésta como si el propio otorgante lo hiciere, y por medio dél cual tiene dentro dé sus facult¡¡des 
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suscribir documentos como el presente. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA; 

y de lás facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; y, b) Punto 

Segundo del Acta dos mil ochocientos veintinueve, correspondiente a la Sesión de Junta Directiva de CEPA de 

fecha treinta de diciembre de dos mil dieciséis, mediante el cual se adjudicó la Licitación Pública CEPA LP-CERO 

UNO/DOS MIL DIECISIETE al señor José Mauricio Tobar Vásquez; por lo tanto, el compareciente se encuentra 

facultado para otorgar el presente acto; y por otra parte, comparece el señor JOSÉ MAURICIO TOBAR VÁSQUEZ, 

de treinta y cinco años de edad, Comerciante, de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de Santiago 

Nónualco, Departamento de La Paz, a quien ahora conozco e identifico por medio de su Documento úníco de 

Identidad número y Número de Identificación Tributaria�'----' 

L_ ________________ ____ _. 
, actuando en su carácter personal, que en el 

transcurso de este instrumento podrá denominarse "el Contratista"; ME DICEN: Que rec;onocen como suyas las 

firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por háber sido puestas de su puño y letr9; 

que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho instrumento, el cu_al lo he tenido a 

la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta d1:; tres hojas útiles, que ha sido otorgado en ésta ciúcjad en esta 

misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere al CONTRATO DE "SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA EL 

PERSONAL DE TROPA, QUE BRINDA APOYÓ A LA SEGURIDAD DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL 

SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", por un monto total de CIENTO SEIS MIL 

QUINIENTOS CUATRO DÓLARES CON TREíNTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, más el Impuesto a la Transferen_cia de Bienes Muebles y? la Prestación de Servicios (IVA), para un 

plazo contractual contado a partir del día uno de enero 91 treinta y uno de diéiembre de dos mil diecisiete, o a 

partir de la ·fecha establecida como orden de inicio; en ese sentido el contrátista se obligó a presentar la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato relacionada en el referido Gontrato el éual contie11e las cláusulas de 

multas, administrad9r del cohtrato� y otras cláusu_las que se acosturn.brah _en ese tipo de instrumentos, que lps

comparecientes me manifiestan conocer y cornprehder y por ello las otor�an. Así se expresaron los 

comparecientes, -a quienes expliqué los efectos legales de la presente actª notarial que consta de dos folios 

útiles, y l�ído ·que les hube íntegramente todo lo escrito, en uri sól.o acto sin interrupción, manifiestan su 

conformidad, ratifican su contenido y para �onstani;ia firmamos en duplicado: DOY FE. 
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